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NOTARIA VIGESINA NOVENA UJU 

DEL 

CANTON QUITO ol 
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REFORMA DE ESTATUTOS En de ciudad de San 

SOCIALES Y APERTURA DE Francisco de Quito, mn -» 

SUCURSAL DE LA COMPAÑIA Capital de la Repu- 

  

blica del Ecuacion, 

  

Ec dia veinte Y 

  

ECUADOR CARGO SYSTEM- cinco de may o del “ño 

  

dos mil, SISTEMA INTERNACIONAL ante mí, el 

  

Motario DE CARGA-ECUACARGO S.A. Vigésimo 

  

  

  

  

  

  

  

_PUIRRAGUZ. 

Noveno del Distrito 

Metropolitano de 

CUANTIA: INDETERMINADA Quito, Doctor Fodrigo 

Salaado Valdez.- 

TP», NF, NF, comparece El inge- 

Di 4, niega” PABLO PADILLA 

en su 

  

yA calidad de Gerente 

  

General y / Reperzsen 

  

ECUADOR CARGO tante Legai de la AS SY3TEM- 

  

FISTEMA interna Aa DE CARGA-ECUACARGO — S.fA., 

  buon , q , - . . 
peoun se desprende de la copia del nombramiento que 

  

COmpaña.- El compareciente declara que €s mayor de 

  

gdsd, de nacionalidad ecuatoriana,.domicilisdo en el 

  bistrito Metropolitano de Duito, hábil para   contra     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Mataro Der jar 
dotan Toc ion
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Litros paar obill1garta o GUÍE: ul LOL? dí 

  

TE par cuanta me presente  €l documenta de 

  

identidad y dice que eleve a Recritura pública 
A 

  

la minuta que me entrega cuyo tenor  diteral y 

  

£ que transcribo es el siquiente: SEÑOR  NOTA-— 
  

RIO.- En el Registro de escrituras Fúblicas a 
  

¿SU LCANGO,  sirvase insertar na de Reforma de 

  

Estatutos Sociales y Apertura de Sucursal de 

  

la Compañia ECUADOR: CARGO. SYS5TEM-SIS5TENMA 

  

ha
s IMTERMACIONAL DE CARGA ECUACARGO DG... a 

  

tenor de las siquientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

COMPARECIENTES: Comparecre a lá celebración de 

  

la presente escritura pública  Ingeniero-FABLO 

  

FADILLA  MUISRAGUI., en su calidad de Gerente 

  

veneral y Repersentante Legal de la Compañia 

  

ECUADOR CARGO  SYSTEM-SISTEMÁ INTERNACIONAL DE 

  

CARGA-ECUACARCO SS... según se desprende de la 

  

copia del nombramiento QUE Acompaña, con el 

  

objeto de dar cumplimiento con laz resolucig- 

  

nes de la Junta General Universal de fccionis- 

  

tas de la Compañia, misma (QUe convino en UE
 

  

reformar los Estatutos Sociales y abrir una 

  

Sucursal de la Compañia. El compareciente es 

  

mavor de edad, hábil y  Cápar de obligarzse.- 

  

SEGUNDA.-— ANTECEDENTES: —UNO.- Mediante escri- 

  

tura pública celebrada ente el Notario Décimo 

  

Octavo del Cantón  —Ruito., Doctor Enríaue Diaz 

    ballesteros, el veinte y Nueve de junio "” mn
 

su
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e
m
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de mil novecientos o0cnente y Maire, € INMICrita 

  

gioel. Registro Hercantil del Csntón  Ouito el 

  

cho de septiembre de mil noevcientos acnenta 

  

  

5 Nueva ne constituya la Compañias ECUADOR 

  

CARRO SYSTEMS TERA INTERNACIÓN ES DE CARGA- 

  

SCUACARGO BL DOS.- Mediante escritura Sy
 

: m
 

  

pública celebrada ante el Motario Décima O 03 

  

Enrigue Diaz o ñ A Q “ Urtavo del Canton Quito 

  

10 Baliesteros. el veinte y tres de noviembre de 

  
da o . 

. . 

: 41 ARO Cen tos noventa y tres, e inecrita € i ñ 1 

  

ntón Quito el tk
 

- “PL “al, Reocistro Mercantil del C 

  Ps 
i e * Í r . 13 E in tel r tr: 

TA AN e 5 - 

s de diciembre del mismo año la b 1 

  

14 “ (empañia ECUADOR CARGO SYSTEM-SISTEMA INTERNA- 
  En 

CIÓMAL DE  CARGA-ECUACARGO  Z... SLUMRMENTO SL 
15 
  

16 cacnitail a SETENTA MILLONES DE SUCFES.-TRES.- 

  

17 deciante escritura publica celebrada ante el 

  

18 
  

sentalo Román Chacon, 21 crimero de Ciciempre 

  

19 
  

20 
  

En el 
21 
  

  

22 
  

MUBye., la Compañia ECUALOR  CAREO : SYS3TEM- 
23 

Si23TE MA INTERNACIPATAL:O LE CARGA-TOUALAREO Z.5, 
24 

25 
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MILLOMES DOSCIEMTOS MIL SUCRES.- CUATRO.- For 
26 
  

  

A ce la unta Genera! Univerzal, 
27 

celebrada el cia lures quince ce maro del año     
  

E DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Neri Público
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dina mida EEGUA Cant a la Reni Ccrti7iceda 

dej Acta de la Junta QUE SE RCOMpana Y Que 

iorma prte cel presente AnNETMUmento publico. 

loz accionistes de (la Compeñais acordaron lo 
  

zicuienter a Reformar los artículos cuarro y 
  

cinco de loz Estatutos Sociales de la  —Lompa- 
  

fía: b) Abrir una sucursal de la Compañia en 
  

ls? ciudad de Guayaquil. TERCERA. REFORMA DE 
  

ESTATUTOS: Con loz antecedentes, se reforman 

  

los artículoz cuatro y cinco de los Esttautos 
  

de la Compeñíia ECUADOR CARGO SYSTEM-SISTEMA 

  

2 
INTERMACIOÓNAL DE — CARGA-ECUACARGO S.A... mismoz 
  

cue quedan de la siguiente Torma:" ARTICULO 
  

CUARTO: El capital autorizado de la compañia 
  

es de diecisiete mil cuatrocientios cincuenta 

  

y sejs dolares (USD 17.4%61l1. y su capital 

  

asciengdz a la suma de ocho mil setecientos 

  

esintiocho dólares 1UY3D 5.7231, valor que se 

  

  

nmiumesrio en el ciento por ciento. El carnital   
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la Levy de Compañias Y par resolución de la 

  

unta General. ARTICULO QUINTO: La totalidad 

  

  

JE CRNITAi sE encuentra  repersentedo En 

Aczcientoz dieciocho mail SECientosz acuolones 

  

  

      
  

crcanariaz Y nomimnatirysz de CERDO COMA. CERO 

CASÓ TRO CENTANMNE DE DOLARES £ Ub 0,19). For 

consioauiente el cuadro de integración <e 
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096397 
  

capital queda contermado de la 2l0ulente Manera: 

ACCIONISTAS CAFITAL FAGADO  NO.ACCIONES 

  

GONZALO ESPINOSA A. USD 2.182 54,350 

  

ESP INOSA USD 2.182 MARIA 54,550 
  

- USD 1.745,6 43.640 
  

. ANDRES ESPINOSA 

GONZALO ESPINOSA 

G. USD 1.396,48 
  

ISABEL ESPINOSA USD 1.221,92 
  

USD 8.728,00 TOTAL 

  

  

  

CUARTA.- APERTURA DE  SUCURSAL : Asi también se 

o Brgtkede a aluirir Una Sucursal de la Compañia 

ECUAROR CARGO SYTSTEM-SISTEMA INTERNACIONAL DE 

  

ne en la ciudad de  —Guavaquil.- 

  
   

me 

a 

  

QUINTA.- DECLARACION JURAMENTADA: El comparecien- 
Lo 

  

  

  

te, ingeniero FARLO FADILLA MUIRRASUI, declara 

tejo Juramento que tanto la integración del 

capital actual de la Compañia. como la reforma de 

Estatutos t la acertura de una mHucursal en 

  

    Dusvaquiil. que se realiza por medica dei presente 

instrumento, SOM COrrecios pazponden E LA 

  

  

  

  

  

  

  

    
decizion de las accionistaz/ 08 la — —Lompañia 

ECUADOR CARGO. SYETEM-S512THRA-- INTERNACIONAL CE 
LA 

CARGA-ECUACAREDS 3.6.. =9%0n consta del cta de 

Junta General unsers de acciomistas, celebrada 

+ 

El dia lunes guince de mero del año dos míl, que 

=2 agrega como habilitantz.- Esta declaración += 

hace sin perjinicio de que realice =l respectivo 

control por parte de la Intendencia de Lontrol.-     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Netaric Público
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GFegqar des oem iñi
 

  

de les” Malí validez del presente 

  

documenta.chHh a € ta Wi 1 la minuta que =e 
  

halla Ttirmada por el Docta David León Yánez, 
  

Abogado con matricula profesional nNúmera Mueve 
  

mil achacientos achenta y cinc, del Colegio de 
  

Abogadaz del Guayas, la misma que el comparecien- 
  

ratifica en todas sus partes y leida 
  

que le fue integramente esta escritura, por mi el 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Hotario firma conmigo en unidad de acto de todo 

la cual doy  Te.Firmado) ¡y ING. PABLO  FADILLA 

MUIRRAGUI C.C.+$ 1707216179-6.-Firmado) Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez Notario Vigesimo Noveno 

del Cantón Quito. 
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Quito, 30 de diciembre de 1997 

Sefior SN | 

ingeniero Pablo Javier Padilla Muirraguí 

Presente.- 
. 

De mis consideraciones: 

: La Junta Universal de Accionistas de la Empresa “ECUADOR CARGO SYSTEMS - “ ” 
SISTEMA INTERNACIONAL DE CARGA - ECUACARGO S.A.” reunida en esta 
ciudad de Quito en esta fecha, procedió a designar a usted Gerente General de la 
Compañía por un período de cinco (5) añtos a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. En tal calidad, deberá ejercer la representación 
.ges judicial y extrajudicial de la Empresa y desempeñar todos los actos permitidos por la 

có. Ley y los Estatutos. La Compañía fue constituida legalmente mediante escritura pública 
' celebrada ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito el veintinueve de Junio de mil 

ovecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil el ocho de septiembre del 

mismo año. 
SOLO ÁCO,. 

IT LO 

os 77 7 , y ” ¿y fo? 

A SAR Gane 
ES JARIA DE LA PAZGANGOTENA 

. Secretaria 

  

    

      

  

      

   
   
   
   

      

cado que he sido con el presente nombramiento en la fecha que consta arriba, 

iflesto que acepto el cargo de Gerente Cenerai de la Compañía “Ecuador Cargo 
ems - Sistema Internacional de Carga - Ecuacargo S.A” prometiendo 

esempeñario de conformidad con las Leyes y Estatutos vigentes. 
A. 2 

    
Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No 7.6.2. de oÑ 

en. de Fombramientos Tomo 

ett. 12. FEB 0 _—— Quito. € 

nai SIRO MERCANTIL, 

  

     

   

REGISTRADOR 

DR. JULIO CESAR ALMEIDA M. 
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Con fecha 12 de Febrero de 1998 se halla inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GEHN£RAL otorgado por ECUADOR CARGO 

SYSTEMS SISTEMA INTERHANCLIO ARDE CARGA-  ECUACARGO S.A. a 

favor de PABLO JAVIER sy + AGUI.- Quito, a veinte y 

nueve de Abril de mióónoveci A noventa y nueve.-= EL 

REGISTRADOR. - : * 

   

  

   
   

CANTON QUITO. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

ECUADOR CARGO SYSTEM - SISTEMA INTERNACIONAL DE CARGA- 
ECUACARGO S.A. 

En la Ciudad de Quito, a los 15 días del mes de mayo del año dos mil, siendo las 

40H30 horas, en el domicilio de la Compañía ubicado en el Pasaje Amazonas N51-31 y 

Río Arajuno, se reúnen los accionistas de la Compañía ECUADOR CARGO SYSTEM 
- SISTEMA INTERNACIONAL DE CARGA - ECUACARGO S5.A., señor Gonzalo 
Espinosa Andrade, titular de 54.550 acciones ordinarias y nominativas 'de un míl sucrgs 

de un mil sucres cada una; el señor Gonzalo Espinosa Gangotena, titular de 43.640 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; el señor Andrés Espinosa 

Gangotena, titular de 34.912 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 
una; y, la señora Isabel Espinosa Gangotena, titular de 30.548 acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una. 

De tal manera, se encuentra presente la totalidad del capita! suscrito y pagado de Ja 

ECUADOR CARGO SYSTEM - SISTEMA INTERNACIONAL DE CARGA - 
- ECUACARGO S.A. el mismo que es de DOSCIENTOS DIECIOCHO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en doscientas dieciocho mil doscientas acciones 
arginatiás y norninativas de un mil sucres cada una. 

    

     
    

    
   

   

    

   

  

” 

El señor Gonzalo Espinosa Andrade, en su calidad de Presidente de la Compañía 

presidirá. la: Juñita; y el Ing. Pablo Padilla Muirragui, en su calidad de Gerente 
General c de la Compañía, actuará como Secretario. 

El Presidenté dispone que la Secretaría cumpla con lo dispuesto en el Art, 238 de 
a Ley de Compañías vigente y que proceda a dar lectura a la lista de los 

istentes. La Secretaría constata que los presentes representan la totalidad del 
capital social de la compañía, los mismos que por unanimidad aceptan constituirse 
en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, para tratar el siguiente 

- Orden del día. 

1. REFORMA DE ESTATUTOS 
2. APERTURA Y ESTABLECIMIENTO DE SUCURSAL 

El Presidente declara legal y formalmente instalada la Junta General. Extraordinaria 
Universal de Accionistas y manifiesta que se debe preceder de inmediato a conocer 
y resolver sobre el orden del día, sobre el cual/todos los accionistas han sido 
debidamente informados con anterioridad. 

  

   
   

t 
E 
1 ¿ 
1 

1. REFORMA DE ESTATUTOS 

El Presidente toma la palabra y expresa ajfs accionistas, que según el artículo 99 de la 
Ley para la Transformación Económica/del Ecuador expresa, que el signo monetario 
de curso legal es el dólar de los Estados Unidos de América y que el Superintendente 
de Compañías resolvió, mediante Resolución No. 00.Q.1J.008 del 24 de abril del 2000 

  

do
 

cada una; la señora María de Espinosa, titular 54.550 acciones ordinarias y nominativas * : 
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¿que todo acto societario determinado en el Art. 33 de la Ley de Compañías debe 
expresarse en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 
resuelve por unanimidad de votos, convertir los rubros económicos que tratan sobre 

el importe y suscripción de capital social y de las acciones resultantes al signo 
monetario citado, reformando los Estatutos de la Compañía ECUADOR CARGO 

SYSTEM -— SISTEMA INTERNACIONAL DE CARGA - ECUACARGO S.A. de la 
siguiente forma: 

“ARTÍCULO CUARTO: El capital autorizado de la compañía es de diecisiete mil 

cuatrocientos cincuenta y seis dólares ($17.456), y su capital asciende a la suma de 

ocho mil setecientos veintiocho dólares ($8.728), valor que se encuentra integramente 
suscrito y pagado en numerario en el ciento por ciento. El capital podrá ser aumentado 

conforme lo dispuesto en la Ley de Compañías y por resolución de la Junta General 

ARTICULO QUINTO: La totalidad del capital se encuentra representado en doscientas 
dieciocho mi doscientas acciones ondinanas y nominativas de USD $0.04.” 

El cuadro de integración de capital se modifica del siguiente modo: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL PAGADO _No. ACCIONES 

Gonzalo Espinosa A. USD $ 2.182 54,550 

María de Espinosa USD $ 2.182 54,550 

Gonzalo Espinosa G. USD $ 1.745,6 43,640 

Andrés Espinosa G. USD $ 1.396,48 34,912 

Isabel Espinosa G USO $ 1.221, 92 30,548 

TOTAL _ USD $ 8,728,00 218,200       
2. APERTURA Y ESTABLECIMIENTO DE SUCURSAL 

El Gerente General de la Compañía toma la palabra y expresa a la Junta que es 
necesario e imprescindible, ante las exigencias de la IATA, abrir un sucursal de la 

Compañía en Guayaquil 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, resuelve por unanimidad de votos abrir una sucursal de la Compañía 

en la ciudad de Guayaquil, que será administrada por un factor mercantil cuyas 
atribuciones y obligaciones las dictará el Gerente General. 

Por otro lado los accionistas resuelven de consuno asignar un capital operacional 
de quinientos dólares ( $500 USD), para gastos de instalación, operación y gestión. 

Así también, la Junta autoriza al Gerente General para que suscriba la respectiva 
escritura pública de reforma de estatutos y apertura de sucursal de ECUADOR 
CARGO SYSTEM -— SISTEMA INTERNACIONAL DE CARGA - ECUACARGO S.A. 

Una vez agotado el Orden del Día, siendo las 11h00, el Presidente de la Junta 
concede un receso de cuarto de hora para que Secretaría elabore el Acta y se 
apruebe la misma. 
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EL cana Isabell Espinosa Ganotená 

siendo las 11h15, se reinstala la sesión y se procede a leer la presente acta, 

misma que es aprobada por unanimidad. 

   

     

  

PRESIDENTE DE LÁ J 
Gonzalo Espinosa Anirade Pablo Padilla Muirragui 

  

   
Gonzalo Espinosa Gangotena 
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a ISE A ESPIMOSN CANCOTENA 
" EMPLEADO” PRIVADO 

  

  

  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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e ón e.o0. 0.13. est dira 040 
ZON: Mediante Resolución No.00.0.17.1637 dictadhJU'% 

por la Superintendencia de Compañias el 27 de 

junio del año 2000.  —fue aprobada la escritura 

pública de reforma de estatutos sociales y 

apertura de sucursal de la compañia ECUADOR CARGO 

SYSTEM-SISTEMA INTERNACIONAL DE  CARGA-ECUACARGO 

S.A. otorgada ante mí, el 25 de mayo de 2000. 

        
Tomé nota de este particular 

respectiva matriz.- ui de ¿plio    

  

del año 2000.- 

a 
A
 

PR
 SOCIEDAD ANONIMA, de fecha 29% de JUNIG. de 1939, 

   

   

  

atriz de CONSTITUCION DE SOCIEDAD ARONIMA "ECUADOR CARGO 

SYSTEM -— SISTEMA INTERNACIONAL DE — CARGA ECUACARGO 

la 

Resolución de la Superintendencia de Compañias número 

00.0.14.15837 de +techa 27 de JUNID del 26000, que Aprueba 

la Apertura de sucursei en  —Gusyequil. la conversión 

SUcres a déleres 

       Carr, e, 
| 

NEXARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON GUITO 
* DE 4. /        

de 

la compañia 

ES



STE A DET SIERRA TAS IT TN 

REGISTRO MERCANOL 

CANTON GUAYAQUIL 

L.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 00-Q-13- 

1637, dictada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS de Quito, el 

veinte y siete de Junio del dos mil, queda inscrita la presente 

escrítura, la misma que contiene la APERTURA DE SUCURSAL, LA 

CONVERSION DEL CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañía denominada ECUADOR CARGO SYSTEM-SISTEMA 
INTERNACIONAL DE CARGA-ECUACARGO S.A., de fojas 60.210 a 

60.223, Número 16.981 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 21.508 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de 

hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1975.- 3. 

Certifico: Que con fecha de hoy, queda archivado el 

CERTIFICADO DE AUTORIZACION de la CAMARA DE COMERCIO 

DE GUAYAQUIL de la compañía denominada ECUADOR CARGO 

SYSTEM-SISTEMA INTERNACIONAL DE CARGA-ECUACARGO S.A..- 

Guayaquil, siete de Septiembre del dos mil.- 

[rte (dui 

DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL ENCARGADA 

DEL CANTON GUAVAQUIL 

    Ne N*£3023 
Valor pagado por este trámite 

$48.31 

    

  

 



  

MERCANTIL 
ES QUITO 

A 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1802 del Regiftro - - 

Mercantil de ocho de Septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, a fs 3320vta, Tomo 

120.- Queda archivada la CUARTA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de 

APERTURA DE SUCURSAL en la Ciudad de GUAYAQUIL; CONVERSIÓN DE 
*.. SUCRES A DÓLARES DEL CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO; Y, REFORMA 

* DE ESTATUTOS de la Com añías "ECUADOR CARGO SYSTEM-SISTEMA 
    

    
   

      

        
    

       
   

E $ INTERNACIONAL DE C FA EC ECUACARGO. SiA,!", otorgada el 25 de Mayo del 
: 222.000, ante el Notario VIC SIMON NOVEÑO SevDjsrilón fetropolitano de Quito, DR. 

A] VALDE Zsaprób ¿en -Resolutjón No.- 00.Q.IJ. MIL 
   
INF ENDENT DE COMPAÑÍAS DE De eh 58. 

si complim Moi; Lo a 16 disp lesto en el ARTICULO 

RCERO, literaf'b) Je E Fea Quit a treinta amo e Octubre del año dos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
0 g 6 4 0 3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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¡ES DF A a ELE P . 

e AYRERTO. SALGAS: VALDE Sr 

Doxa DE COMPA SITAS 2 GIITO. A 2 : E 
malis LA 

A 

e  CONSTDRRA DO? 

: QUÉ se han presentado a: eate Despacha tres testimonios 
la escritura píblica de apertura de sucursal en Cuayequil, 

Tá conversión de sucres a dólares del capital suscrito y 

: etorizado: y la reforma de ostatutos, Ye la compañía ECIADOs 

Lo BARGO. SYSURASSISTZMA INTERNACIONAL DE CAPGA-ECUACARGO SeÁo, 
| Atorsada ante el  Notarís Vixésiwo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito «=1 25 de wmayo del 2000, <on la solícitad 

para su aprobsción; i 

    
   

  

     
   

    

   

    

   

  

    

  

     

   

   
   

QUE el Departamento Jurídico de  Compañlaas,  nedíante 
rozando 3% DJS.00.—1143 de 27 de Junio del 2000, Na euitido 

ne favorable para su aprobación; 

EN ejercicio . de das atribuciones asígunsdas cediante 
ación N* ADM. 18219, de 13 de octubre de 1998; 

RAEDALNES 

ÍCULO PRIMERO.- APRA: Ya rá ¡de sucursal en Guayaquil, 
E conversión de sucros::á tardan det capital suscrito y 
Mbrizado y le reforma de Sdstatitos, ¿des la compañía ECUADOR 

JO STSTEM-SISTEAA INTERACIONAL: DE "ECARGA=ECIAFARGO S. ko, 
térsinos constantes da la. Aofóridacesdrituras Y, disponer 

a ztracto dd le escritora seraybtig Es pór. una vez, en 
: se art En A? Gúayaquil y en: 

Strito Hecrepolicase te, nto Se 

    

Pécino Octaro del oi de Quito tomen nota 
ron de las uatrices de Ya erre pública que so aprueba 
de constitución, en su ordáp; "del cóntenido de la presente 
ción; y sieaten en las copias das 'Fazones respectivas. 

A FCULO TERCERO. - PISPONTR: a) Que el Registrador Mercantil 
Cantón Euayaquil: Tascriba la escritura y esta Fesoluctón; 

7 due el Regístrador Mercantil del Distrito “etropolítsao de 
íto toma nota de esta Resolución al margen de la inscripción 

.. La constitución de la conpeñía en referencia; y, <c) Sienten 
las coplas los razones del cumplialiento do lo ¿dispuesto en 

este ertículo, 

A
A
A
 

Cuaplid e : o lo an terior, remítase a este Pespacho conia certificada 
BR Oscritura pública respectiva. 
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A el Distrito “erropolitono 

p/ o 
Fdo Alo 
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e. . Y y 

lo- Ceftífico: Que con facha de hoy, Queda inscrita la presente 

Resolución de toja 60.209, Númaro 16.920 del Registro Mercantil 

y anotada bajo =1 número 21.507 d=1 Repertorio.- Guayaquil,si=te 

de Septiembre del dos mil.,- 

lalo 
Dra. ketia rior Wong 

Regisivcadora o Cicello Encargada 
? ot noo ; : ”. . 

A el feitón Gueyogull a 
Pe rr 2? : 

e e e e > 
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.GISTRO MERCANTIL 
O CANTON QUITO 

—— AX 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1802 del Registro 

Mercantil de ocho de Septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, a fs 3320vta, Tomo 

120.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la Resolución 

No.- 00.Q.IJ. MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE del SR. INTENDENTE DE 

. COMPAÑÍAS DE QUITO de 27 de Junio del 2.000, se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el ARTICULO TERCERO, literal b) de la citada Resolución.- Quito, a treinta y uno de 

Octubre del año dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

    
   RAZON DE  PROTOCOLIZACION. > petitión de parte  interesada.— PROTOCOLIZO en el registro de Escrituras Públicas de la NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA- a mi cargo -— constante d> 11 lojas Útiles F en la cual consta: Una de Relorma de Estatut: Sociales Fr Apertura de Suevrsal de la Compañía Ecuador Cargo Systo -— Sistema Internacional e Carga Ecuacargo S.A..—- Quito, a 9 DE NOVIEMBRE -2300. R.A. 

NOTARIA 

G 

  

DRA. HARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGESIMA PRIFERA DEL CANTOR QUITO 
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SE PROTOCOLIZO ante mi, DRA MARIELA POZO ACOSTA, 

  

s : NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO; y en fe 

0 de el».. confiero esta CUAR opia certificada, debidamente- firmada 

o y sellada en Quito, 

- mn 2 a 

A LS 11 
a A. MARIELA POZQACOSTA —. to 

o _ NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUEEO/¿ o 
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